
CORPOK/CDN i N ELECTRICIDAD

Memorando Nro. CNEL-STE-ADM-2019-0639-M

La Libertad. 29 de agosto de 2019

PARA: Sr. Ledo. Leonardo Rafael Borell Romolerouxr
Líder de Adquisiciones, Encargado - STE

ASUNTO: PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN N° CNEL EP-STE-CAF-I09-20I9. DE INICIO DEL
PROCESO CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-OI1

De acuerdo a los procedimientos establecidos, para la contratación de los proyectos financiados por el
Banco de Desarrollo de América Latina — CAE, la Dirección Jurídica, mediante memorando No.
CNEL-STE-DJ-2019-0777-M del 28 de agosto de 2019. informa que ha revisado el pliego del proceso
No. CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-OI I, y remite la Resolución No. CNEL EP-STE-CAF-109-2<H9 de
inicio de proceso, por lo que, para continuar con el proceso de contratación, autorizo a usted realizar el
trámite correspondiente para la publicación del pliego, que adjunto y detallo a continuación:
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Por lo expuesto solicito a usted cumplir lo dispuesto observando estrictamente los procedimientos
<li.spuesl.os por Oficina Central para la contratación de los proyectos financiados por el Banco de
Desarrollo de América Latina - CAF y lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública. Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública. Resoluciones del SERCOP, Normas y Procedimientos establecidos para este fin.

Se adjunta expediente que es parte del proceso.

Atentamente.

Documenlofl,

Ing. Eul ton" Luis KTTUTíott González
ADMINISTRADOR UN CNEL EP, ENCARGADO - STE

Referencias:
- CNEL-STE-DJ-2019-0777-M
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copia.
Sr. Mgs Danilo Francisco Martínez Quiñonez
Director Comercial, Encargado - STE

Sr. Mgs. Edwin Adalberto Montenegro Parralos
Director de Distribución. Encargado - UN STE

Dirección: Barrio General Enríquez Gallo, Av 12 s/n Intersección 33 y 35« La Libertad - Ecuador
Teléfono; 04-371 2828
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Sra. Abg. Paola Bunice Parrales Campoverde
Directora JuriUica, Encargada ~ STE

Srta. Adriana Carolina Pozo Flores
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ELECTRICIDAD

Memorando Nro. CNEL-STE-DJ-2019-0777-M

La Libertad, 28 de agosto de 2019

PARA: Sr. Ing. Fulton Luis Marriotl González
Administrador UN CNEL EP, Encargado - STE

ASUNTO: ENTREGA DE RESOLUCIÓN N°CNEL EP-STE-CAF-109-2019. DE INICIO DLL
PROCESO CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-01 1

De mi consideración:

Una vez revisado la documentación pertinente proveniente del área requirente. se procedió a la
elaboración de la Resolución N" CNEL EP-STE-CAF-109-2019, para EL INICIO el PKKVSO
denominado CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-011, mismo que detallo a continuación:

PROCESO

CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-011

DE RESOLUCIÓN RESUELVE

STE-
FISCALIZACIÓN DE
LA
KEPOTENCIACIÓN
EN LA RED DE CNEL
DISTRIBUCIÓN DELEP-STE-CAF- 1 09-20 1 9
CANTÓN SANTA
ELENA SECOTR
SANTA ELENA CAF
-GC

INICIO

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente.

bg. Paola Eunice~Purrales Campoverde
DIRECTORA^HÍRÍDICA, ENCARGADA - STE

L/
Referencias:

- CNEL-STE-ADO-2019-0541-M

Copia:
Srta. Mgs. Ligia Elena Alcivar Zamhrano
Directora Administrativa Financiera - STE

Sr. Ledo. Leonardo Rafael Borell Romoleroux
Líder de Adquisiciones, Encargado - STE

Sra. Irma Melba Gome/ Suarc/
Asistente Ejecutiva - STE

Dirección: Barrio General Ennquez Gallo, Av 12 s/n Intersección 33 y 35 • La t
Teléfono: 0-1-371 26
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CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-011

RESOLUCIÓN No. CNEL EP-STE-CAF-109-2019
EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNEL EP

CNEL EP- UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

CONSIDERANDO:

QUE, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado se reserva el
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los
principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia, siendo uno de ellos la
energía en todas sus formas;

QUE, según lo dispuesto en el artículo 314 de la Carta Magna, el Estado será responsable de la provisión
del servicio de energía eléctrica, entre otros, debiendo garantizar que responda a los principios de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad y calidad;

QUE, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado constituirá
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos y el
desarrollo de otras actividades económicas;

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de marzo de 2013, se creó la Empresa Eléctrica Pública
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP;

QUE, mediante escritura pública otorgada ante por la notaría cuadragésima tercera del cantón
Guayaquil, por el Gerente General de la Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional De
Electricidad Cnel Ep, confirió poder especial amplio y suficiente al Ing. Fulton Luis Marriott González
para que a su nombre y representación ejerza la Administración de CNEL EP - Unidad de Negocio Santa
Elena;

QUE, el número 5 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce como
competencia exclusiva del Estado: "Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y
monetaria; comercio exterior y endeudamiento";

QUE, de conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, las
contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría, que realicen las empresas
públicas, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su
Reglamento General y demás disposiciones administrativas aplicables;

QUE, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública manifiesta: "En las
contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales
de crédito de los cuales el Ecuador sea Miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos
reembolsabas o no reembolsabas provenientes del financiamiento de gobierno a gobierno; u

CNEL EP - UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA
DIRECCIÓN: Barrio General Enriquez Gallo Av. 12 s/n intersección 33 y 35

La Libertad - Ecuador. Telfs: 04-2785857 / 04-2785858 / 04-3712828
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organismos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no
previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley";

QUE, la CAF es una institución financiera multilateral de Derecho Internacional Público, creada mediante
Convenio Constitutivo del 07 de febrero de 1968;

QUE, el Estado ecuatoriano se encuentra ejecutando el Programa de Reforzamiento del Sistema
Nacional de Distribución y para el cumplimiento sus objetivos, el 05 de diciembre de 2014, la CAF y la
República del Ecuador suscribieron un contrato de préstamo para financiar las obras, bienes y servicios
descritos en dicho instrumento.

QUE, la Cláusula 23 del anexo A, Condiciones Generales de Contratación del convenio suscrito señala los
montos establecidos por la CAF para la adquisición de bienes y contratación de obras y servicios, así
como también consultorías, sin perjuicio del cumplimiento de los procedimientos establecidos en la
legislación aplicable al organismo ejecutor;

QUE, mediante oficio No. MEER-SDCE-2014-1224-OF del 25 de octubre de 2014, la Ing. Beatriz Tipán
Chamorro, Subsecretaría de Distribución y Comercialización de energía adjunta la base de los proyectos
priorizados y calificados para ser financiados por el crédito otorgado por el Banco de Desarrollo de
América Latina, CAF;

QUE, mediante oficio No. MEER-SDCE-2014-1339-OF del 20 de diciembre de 2014, la Ing. Beatriz Tipán
Chamorro, Subsecretaría de Distribución y Comercialización de energía remite el Plan de Adquisiciones
de los proyectos eléctricos revisados y aprobados a fin de cumplir con los objetivos del Programa de
Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución financiados con el Banco de Desarrollo de América
Latina, CAF;

QUE, mediante oficio Nro. MEF-SRF-2019-0158-0, de fecha 08 de marzo de 2019, el Ing. Renato David
Paz y Miño Espinoza, Subsecretario de Relaciones Fiscales, informa a la Gerencia General de CNEL EP, lo
siguiente: "Una vez revisada la información referida en el párrafo anterior, en el marco del Acuerdo
Ministerial 0011 de 18 de enero de 2017, se emite el aval correspondiente a los proyectos: Plan de
mejoramiento de los sistemas de distribución de Energía Eléctrica PMD (CUP: 14428000.461.2527) por
USD 26.050.687,26; y Electrificación Rural y Urbano Marginal, FERUM integrado (CUP:
144280000.461.3692) por USD 2.704.628,53 mismos que se prevé serán ejecutados en el presente
ejercicio fiscal. (Se adjunta anexo en el que consta el detalle de los contratos con su respectiva
programación de pagos). Finalmente, debo informar que el presente aval no constituye certificación
presupuestaria, y que el cumplimiento y aplicación de todas las disposiciones, normativas vigentes son
de responsabilidad exclusiva del Ministerio de electricidad y Energía Renovable y la Corporación Nacional
de electricidad CNEL EP.";

QUE, de conformidad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de Contrataciones de CNEL
EP se contempló la contratación de la "STE - FISCALIZACIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE
DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECOTR SANTA ELENA CAF - GC", según consta de la
Verificación de Bienes, Servicios y Obras en el Plan Anual de Contrataciones de CNEL EP de fecha 04 de
julio de 2019 suscrito por la Ingeniera Gina Soria Robles, Directora de Adquisiciones de CNEL EP;

CNEL EP - UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

DIRECCIÓN: Barrio General Enriquez Gallo Av. 12 s/n intersección 33 y 35
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QUE, para la contratación de la "STE - FISCALIZACIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE
DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECOTR SANTA ELENA CAF - GC", cuyo presupuesto
referencial total de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON 19/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 56.189,19) sin incluir IVA, se cuenta con la suficiente
disponibilidad de fondos con cargo a la partida presupuestaria No. 12101020, de acuerdo con la
Certificación de Disponibilidad Presupuestaria y suficiencia de fondos No. 7371 de fecha 25 de julio de
2019, suscrita por la Directora Financiero de CNEL EP - Unidad de Negocio Santa Elena;

QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-DC-2019-0996-M de fecha 08 de agosto de 2019, la Sr. Mgs.
Danilo Martínez Quiñonez, Director Comercial-STE, solicitó se autorice el inicio del proceso CAF-RSND-
CNELSTE-LPN-OB-012 para la contratación de la "STE - FISCALIZACIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN EN LA
RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECOTR SANTA ELENA CAF - GC", con un
presupuesto referencial de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON 19/100 DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 56.189,19) sin incluir IVA proyecto que será financiado
por el crédito otorgado por el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) de acuerdo al Programa de
Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución, priorizado por el MEER, adjuntando los términos de
referencia, presupuesto referencial, justificación del precio, motivación y demás documentación
pertinente, solicitud que es autorizada mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADM-2019-0636-M, de
fecha 28 de agosto de 2019;

QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-ADQ-2019-0541-M de fecha 28 de agosto de 2019, el Ledo.
Leonardo Borell Romoleroux en calidad de Líder de Adquisiciones, remite el expediente del Proceso No.
CAF-RSND-CNELSTE-LPN-OB-011 para la contratación de la "STE FISCALIZACIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECOTR SANTA ELENA CAF
- GC" y solicita al Departamento de Asesoría Jurídica proceda con la elaboración de la Resolución de
Inicio correspondiente;

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL PODER ESPECIAL, EMITIDO ANTE LA NOTARÍA

CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, POR EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA

ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP, EN

CONCORDANCIA, CON LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y SU

REGLAMENTO. LA ADMINISTRACIÓN DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA;

RESUELVE:

PRIMERO.- AUTORIZAR el inicio del proceso de contratación por CONSULTORIA PÚBLICA NACIONAL

para la contratación de la "STE - FISCALIZACIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN

DEL CANTÓN SANTA ELENA SECOTR SANTA ELENA CAF - GC", así como también APROBAR los pliegos

de contratación, por un presupuesto referencial de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE

CON 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 56.189,19) sin incluir IVA según

los términos de referencia contenidos en los pliegos.

SEGUNDO.- DISPONER al Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Negocio Santa Elena proceda
a realizar la convocatoria al presente procedimiento a través del portal electrónico de la página

CNEL EP - UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA
DIRECCIÓN: Barrio General Enriquez Gallo Av. 12 s/n intersección 33 y 35

La Libertad - Ecuador. Telfs: 04-2785857 / 04-2785858 / 04-3712828
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institucional y realizar las gestiones pertinentes para la publicación en la página web del Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable.

Dado y firmado en La Libertad, a los 28 días del mes de agosto de 2019.

ING. FULTON LUIS MARRIOTT GONZÁLEZ
ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

CNÍL EP-STE

E: L/D.-

R: P/P.-

CNEL EP - UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA
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